
La Gaceta Nº 33, del 17 de febrero de 1988 

Aviso Nº 140176 

LA ASAMBLEA GENERAL 
del 

COLEGIO DE MÉDICOS VETERINARIOS 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Colegio de 
Médicos Veterinarios, N 3455 y su Reglamento, Nº 19.184 - MAG, 
especialmente en sus artículos 150, 151, 152, 153, y 154; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Colegio de Médicos Veterinarios no puede permanecer 
indiferente ante la tragedia de uno de sus miembros; 

2.- Que se debe promover la solidaridad de los miembros. 

Por lo tanto, 

ACUERDA EN FIRME POR UNANIMIDAD: 

el siguiente, 

REGLAMENTO INTERNO 
DE 

FONDO DE MUTUALIDADES Y 
CONTINGENCIAS 

 
CAPÍTULO I 

De las Definiciones 
 
Artículo 1.- Las palabras, nombres, términos y frases que se emplean 
en las disposiciones de este Reglamento Interno, se entenderán de 
esta forma:  



ASAMBLEA GENERAL: Asamblea General del Colegio de Médicos 
Veterinarios. 

COLEGIADO: Profesional inscrito y autorizado por el Colegio para 
ejercer en el país las Ciencias Veterinarias; 

COLEGIO: Colegio de Médicos Veterinarios; 

COMISIÓN: Comisión Permanente de Mutualidades y Contingencias 
que actúa como órgano administrador del Fondo de Mutualidades y 
Contingencias; 

JUNTA DIRECTIVA: Junta Directiva del Colegio de Médicos 
Veterinarios, constituida por siete miembros. 

CAPÍTULO II 
Del Fondo de Mutualidades y Contingencias 

 

Artículo 2.- Creáse un Fondo de Mutualidades y Contingencias 
destinado a compensar los beneficiariios de los colegiados que 
fallezcan. 

Artículo 3.- El Fondo se formará con: 

• CUOTAS ORDINARIAS DE MUTUALIDADES, que se deducirán 
de la cuota de colegiatura todos los meses.  

• CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE MUTUALIDADES, se 
calcularán sumando el número de fallecidos ocurridos entre enero 
y diciembre del año anterior, multiplicado por cuatro y otra vez 
multiplicado por la Cuota Ordinaria de Mutualidad; todo dividido 
entre diez y el resultado se suma a la Cuota Ordinaria Mensual 
de Colegiatura a partir de abril de cada año. [Acuerdo Firme 
Asamblea General en su Sesión Nº 34-95, Artículo XV]  

Artículo 4.- El Monto de la Cuota Ordinaria de Mutualidades lo 
determinará la Asamblea General. 

Artículo 5.- Las cuotas serán iguales para todos, otorgando iguales 
derechos y obligaciones a todos los colegiados. 



Artículo 6.- Cuando las Cuotas de Colegiatura tengan descuentos o 
comisiones, la Tesorería General del Colegio girará al Fondo de 
Mutualidades, la cuota con los rebajos correspondientes. 

CAPÍTULO III 
De la Comisión Permanente del Fondo de Mutualidades y 

Contingencias 
 

Artículo 7.- La Administración del Fondo de Mutualidades será ejercida 
por una Comisión Permanente que nombrara la Asamblea General. 

Artículo 8.- La Comisión Permanente de Mutualidades que 
administrará el Fondo de Mutualidades y Contingencias, estará 
integrada por tres miembros que durarán en sus cargos tres años. Los 
miembros podrán ser reelectos. 

Artículo 9.- La Comisión de Mutualidades nombrará entre sus 
miembros, un coordinador que asumirá la presidencia y tesorería, un 
secretario y un vocal. La elección será comunicada - en la semana 
siguiente - a la Junta Directiva. 

Artículo 10.- El quorum de la Comisión se hara con dos de sus 
miembros. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso 
de empate el coordinador puede usar doble voto. 

Artículo 11.- La Comisión de Mutualidades se reunirá ordinariamente la 
primera semana de cada febrero para: 

• Elegir coordinador, secretario y vocal.  
• Determinar el monto a entregar a los beneficiarios de los 

colegiados.  
• El monto de la Pensión Complementaria.  

La Comisión de Mutualidades se reunirá extraordinariamente cuando la 
convoque el coordinador . 

Artículo 12.- La asistencia de los integrantes de la Comisión de 
Mutualidades será obligatoria y cinco ausencias injustificadas durante el 
año, darán motivo suficiente para que el miembro respectivo quede 
automáticamente cesante de su cargo. 



Artículo 13.- La Junta Directiva podrá nombrar los sutitutos de los 
miembros por el lapso restante. 

Artículo 14.- la Fiscalía de la Junta Directiva, suministrará los libros 
debidamente sellados, para que el Secretario de la Comisión de 
Mutualidades lleve las actas de las sesiones. 

Artículo 15.- El coordinador de la Comisión del Fondo, se considerará 
Tesorero Auxiliar de la Tesorería General de la Junta Directiva, en el 
manejo del dinero del Fondo. [Acuerdo Firme de la Asamblea General 
Ordinaria Nº 27 del 20 de enero de 1989] 

Artículo 16.- El coordinador de la Comisión del Fondo de Mutualidades 
entregará, en la primera semana de enero, un informe contable al 
Tesorero General. El Tesorero General resumirá la información para 
incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General. 

Artículo 17.- La Comisión de Mutualidades queda autorizada para abrir 
las cuentas corrientes o de ahorros que juzgue necesarias. Las cuentas 
serán del Colegio de Médicos Veterinarios y en ellas podrá firmar 
indistintamente el Tesorero General y el Coordinador de la Comisión de 
Mutualidades. Sin embargo el Tesorero General solo deberá utilizar su 
firma en ausencia del coordinador de la Comisión del Fondo de 
Mutualidades. 

Artículo 18.- El Tesorero General podrá realizar u ordenar la 
realización de auditorías a la Comisión del Fondo de Mutualidades y 
Contingencias. 

Artículo 19.- La Comisión del Fondo de Mutualidades y Contingencias 
podrá proponer a la Asamblea General modificaciones a este 
Reglamento Interno. 

CAPÍTULO IV 
De los Fondos y Beneficios 

 

Artículo 20.- Las Cuotas Ordinarias de Mutualidades ajustarán de 
acuerdo con la inflación del año anterior, en abril de cada año. [Acuerdo 
Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 27 del 20 de enero de 
1989] 



Artículo 21.- Los fondos podrán ser invertidos a juicio de la Comisión 
del Fondo de Mutualidades y Contingencias en:  

� Títulos valores del Sistema Bancario Nacional.  
� Un fideicomiso.[Acuerdo Firme de la Asamblea 

General Ordinaria Nº 27 del 20 de enero de 1989]  

Artículo 22.- El monto a entregar a los beneficiarios se revisará 
anualmente.Sin embargo no podrá ser menor de cuatro veces, ni mayor 
de cinco veces la cantidad que debe recaudarse con las cuotas 
ordinarias en un mes. 

Artículo 23.- Los colegiados deberán indicar al Colegio, por escrito, los 
nombres de los beneficiarios de sus derechos. Para facilitar este 
requisito,la Comisión del Fondo de Mutualidades y Contingencias podrá 
confeccionar un formulario. 

Artículo 24.- Cuando un colegiado no hubiera dejado establecido los 
nombres de los beneficiarios de sus derechos, se asume que el Fondo 
de Mutualidades y Contingencias será el beneficiario. 

CAPÍTULO V  
De las Pensiones Complementarias 

 

Artículo 25.- Se establece un Sistema de Pensiones Complementarias, 
que será administrado por el Fondo de Mutualidades y 
Contingencias.[Acuerdo Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 38-
99 del 22 de enero de 1999] 

Artículo 26.- El monto a repartir entre los beneficiarios se calculará en 
febrero de cada año y regirá desde marzo hasta febrero del año 
siguiente, y será equivalente a las ganancias netas del capital 
(ganancias por concepto de intereses, a las que se le resta la pérdida 
de valor por concepto de inflación) menos un porcentaje de 
capitalización, que se detalla: 

AÑO PORCENTAJE (%) 

2001 60 

2002 50 

2003 40 



2004 30 

a partir del 2005 20 

EJEMPLO: 

AÑO 2001 

CAPITAL SEMILLA ¢ 10,000.00 

INTERESES GANADOS ENTRE ENERO Y DICIEMBRE DEL 2000 
(24%)  

¢ 2,400.00 

TASA DE INFLACIÓN DEL AÑO 2000 (15%) ¢ 1,500.00 

GANANCIAS NETAS ¢ 900.00 

MONTO DE CAPITALIZACIÓN (60%) ¢ 540.00 

MONTO A REPARTIR EN EL 2001 ¢ 360.00 

2 SOLICITUDES ACEPTADAS PARA EL PERIODO MARZO 2001 A 
FEBRERO 2002 

¢ 180.00 

TRECEAVOS ¢ 10.30 

[Acuerdo Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 38-99 del 22 de 
enero de 1999] 

Artículo 27.- Las solicitudes deberán ser presentadas durante el mes 
de enero de cada año, y aquellas aprobadas gozarán de los beneficios 
a partir de marzo. En las solicitudes el candidato aceptará de antemano 
las condiciones del Reglamento Interno de Mutualidades y 
Contingencias. [Acuerdo Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 
38-99 del 22 de enero de 1999] 

Artículo 28.- Los requisitos para optar a la Pensión Complementaria 
serán: 

• Tener más de 65 años cumplidos a partir de marzo, o en su 
defecto, haber sido declarado con incapacidad física permanente.  

• Estar fuera del mercado laboral profesional, y por lo tanto no 
competir con los colegiados activos profesionalmente.  

• Estar al día en las obligaciones financieras con el Colegio.  
• Aceptar que no existe ninguna relación laboral entre el Colegio de 

Médicos Veterinarios y el beneficiario.  

[Acuerdo Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 38-99 del 22 de 
enero de 1999] 



Artículo 29.- En su reunión anual ordinaria a realizarse en febrero de 
cada año, la Comisión Permanente Administradora del Fondo de 
Mutualidades y Contingencias, establecerá el monto de la Pensión 
Complementaria según el procedimiento que se detalla: 

o Monto a repartir entre los beneficiarios entre marzo de un 
año hasta febrero del año siguiente, dividido entre el 
número de solicitudes aprobadas en febrero.  

o La Pensión Complementaria se girará en treceavos, 
correspondiendo a un treceavo por mes y dos en diciembre.  

o Los remanentes de cualquier índole, se sumarán al capital 
del Fondo de Mutualidades y Contingencias.  

o El monto de un treceavo de Pensión Complementaria 
siempre será inferior al Salario Mínimo Profesional.  

o Para evitar un debilitamiento del capital del Fondo de 
Mutualidades y Contingencias, es aceptable el caso donde 
el monto asignado un año, sea inferior al asignado en otra 
oportunidad.  

[Acuerdo Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 38-99 del 22 de 
enero de 1999] 

CAPÍTULO VI 
De las Consideraciones Finales 

 

Artículo 30.- Cualquier asunto no tratado por este Reglamento Interno, 
deberá ser resuelto por la Comisión Permanente del Fondo de 
Mutualidades y Contingencias, por voto razonado. 

Artículo 31.- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

TRANSITORIO I.- La Cuota Ordinaria de Mutualidades se establece en 
¢ 100,oo (cien colones). 

TRANSITORIO II.- La elección de los integrantes de la Comisión 
Permanente del Fondo de Mutualidades y Contingencias, la primera 
vez se hará de la siguiente manera: 

� -PRIMER MIEMBRO: un año.  
� -SEGUNDO MIEMBRO: dos años.  



� -TERCER MIEMBRO: tres años.  

TRANSITORIO III.- Por una única vez, se autoriza a la Comisión 
Permanente del Fondo de Mutualidades y Contingencias a comprar un 
mausoleo a favor del Colegio de Médicos Veterinarios. 

TRANSITORIO IV.- El Fondo de Mutualidades y Contingencias iniciará 
la entrega de Pensiones Complementarias a partir de marzo del año 
2001, para lo cual aceptará solicitudes en enero de ese mismo año. 
[Acuerdo Firme de la Asamblea General Ordinaria Nº 38-99 del 22 de 
enero de 1999] 

Dado en San José, a los 22 días del mes de enero de 
mil novecientos ochenta y ocho. 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 027 - 88  

 
Dr. Edwin Javier Garro Navarro  

PRESIDENTE 
 


